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Ministerio de Defensa número 54/J982, de 16 de m~,zn. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la cxprc::.ad:t sen ten·
;,;ia súbre Ind~mni7.acíónpor Residencia Eventual.

f\.ladrid, 5 de abril de 1991.--P. D., el Director general de Pcrs.onal,
José- Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PcrSOIl:;ll. Dircc;;ión de Ense
ñanza. (Cuartel General del Ejercito).

se ¡;umpl<l en sus propios términos estimatorios, la expresada s~Htcn~

('ia sobre Reconocimiento de trienios.

Madrid, 5 de abril de 199L~P. D., el Director general de Pe"s0n~1,
José Enrique Sernmo Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Cc-;
tión de Personal. (Cuartel General del Ejercito),

13268 ORDEN 423iiE619!1991, de 5 de ab,il, por la que se dis
pone el L'umplimielllo de la se/tlcncia de la Sala de lo Con
rencioso-Administrtitivo del Tribunal Superior de Justicia
de .Madrid, dit-'tada con {echa 17 de enero de 1991, en el
recurso numero 547!90-U3, inrcrpuesto pnr dun Francisco
Afa=arrota Bernabéu y otros.

13272 ORDEN 413í38623/1991. de 5 de abril, por la qUi' .{!' di~

pOlle el cumplimiefllo de la sentencia de la Sala de lo Cm·
ten¿'¡oso-Administratil'o del Tribunal Superior di! Ju.\/i.:w
de Madrid. (/¡i:rada con fecha 19 de diciemhre de l"YO,.,~...
el recurso número 763í90-0J, interpuesto por don R.:.!ad
Fem/mdez Barros.

Dc conformidad con lo cst3hlcddo en la Le\' Rt'gubdora de la Ju
ris.dicción Contencíoso~Administrativa de 27 dC dkiembre de 1956, y
en us.o de las facultades que me Cünfiert" el articulo 3." de la Orden del
Mmisterio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marZ0, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimulori('ls, la expresada senten
cia sobre Antigüedad en el empleo.

Madrid, 5 de abril de 1991.~P. D., el Dír~ctcr g~neral de Persolu!.
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del ~fanJo de P<:rsonal. Dir·x..:ión de Ges
tión de Personal. (Cuartel Gencra! del Ejbrcito),

De \.~nnformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la .",;
risdiccion Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1~56, V
{'n uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de l,a Orden de-:
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dl~pongo qw.~
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobrc Indemnización por Residencia Eventual.

Madrid, 5 de abril de 1991.-P. D .• el Director general de Pcrson<tl,
.losé Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de En~e-·

ñan7a. (Cuartel General del Ejercito).

13269 ORDEN 423/3862(1/1991, de 5 d¿ ahril, pN la l/t.(' se dú
pone el cumplimiento de la ur;knl'ia de f:¡ Sala de lo Con
tencioso-Adminü:raliHj del Tribunal SUjJaiur de Jus¡jda
dt' JJuJrid, dictada con {h_-ha 30 tÚ' nol'ftmbre de IY90, ('n
el recurso número 869/89-03, inrapuc_'ifO p.N don Loren=o
Alrare= Aragvn.

13273 ORDEN 423í38624/199J. de 5 de abril, por la que .~e dL'
pone el cumplimiento de la sentencia de 111 Sala d~" lo C"n
tendoso-Admini.Slrath'o del Trihunal Superior de Ju.'-ri,.;l
de Madrid, dictada con (eclla 30 de nm-icmbre de J9!m, ~'n

el n'lUTSO número 892/b'9-03. illJerpuesto por don Fral1(¡~-

co ."·:ie¡'as Gorda.

De conformidad (.~on Jo establecido en la Ley Rq;uladord de la Ju
risdicción 'Contenciol>o-Administrativa d..:: 27 de di.:iernbre de 1956, y
en mQ de; las facultades que me confiere el articu10 3." de la Orden del
Ministerio de Defcma numero 54/1982, de 1611.:: muzo, di;pongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, 1:1 c\.pT~.\~da s....nt..:n
cia sobre Indemnización por Residencia EventuaL

Madrid, 5 de abril de 1991.-P. D .. el Diredor gene¡-;.).] de Per~onaL

Jo"é Enrique Serrano ~lartínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persor",a1. Dín;.;::..:iün de Ense
ñanza. (Cu~rteJ General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de !a LJ
risdk:ci(in Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1930'-.. v
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.c de la OrdeD tld
Millisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo ~JUC
SC" cumpla en Sus propios términos estimatorios, la exprcsada sen':~:p,

cia sobre IndC'mnizaci0n por Residencia Evcntual.

Madrid, 5 de abril de 1991.-·P. D., el Director gener:ll de Pcr~'-"',l:_d,

José Enrique Serrano Martinez,

Excmo. SI. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ens\.'
ñanza. (Cuartel General del Ejcn.:ito).
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13270 ORDEN 423138621;1991, de 5 de aDrU par la que St! dis
pOlJe ('1 cumplimiento de la sentet.ria de la Salu dc III Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superiur de Justiciu
de ,\ladrid. dictada am {écha 26 Ú" n')l'lem/lre de 1990. en
el reClino numero 880,89-03. interpUl.'sta por don Ram/m
Alomo LeMa.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmo. Sr. Generol Jefe del Mando de Person<1l, Din.'-ccion de Enst.'
p:m/3. (Cuartel General del. Ej~rcílo).

Dt: confor:nidad con 10 estahk:cida en la Le) Reguladora de la Ju
ri~dÍi;..'ci':ln Contencioso-Administrativ.. de 27 dr,' diór.:mhre de 195t\ y
en uso de hl ... facultades que me confiere el a¡-tKulO 3.(' dt: la Orden del
Minísterio de Defema número .54,!Q82, de 16 de marzo, J¡"pongo que

De conformidad con 10 establecido en la Ley Rcgubdor.l de 13 Ju
ri~dicción Contencio;>o-Administrativa de 27 dt' diciembre de 1956. y
en uso de l<ls facultades que me confiere el anicul0 3. 0 de Id Orden del
Ministerio de Dcfensa número 54i19R2, de 16 de marzo. díspongo que
se cumpla en sus pfClpios términos c~timat('lrios. la expresada senten
cia ~obrc rndemnización por Residencia Eventl.al.

Madrid, 5 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Personal.
Jo~é Enrique Serrano Martínez.
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"'",-ORDEN de 3 dt" septiemnre de 1990 por la que Si! dr'-{Jlme
la ejccuáán de .H'metlcia dictada en 3 dc' julio de 1989 pM
el TrihulIal Supremo contra la sCJ/lent.i,1 diclada en 30 de
ahril de 1987 por la Audiencia Nacional,

«FdllamClS: 1 o Estimar el recurso de apdilcíón promovido C':l!l~';1

la sentencia diclada. en 30 de abril de 19S7. pM la Sc~~ción Segun'f.\
de la S;\!;¡ de lo Contencioso~Administfati",ode la Audicncia Na.::~·-

Ilmo. Sr.: Vi~to el teslimonio de la Sentencia dictada en 3 de jul!o
de 1989 por la SiJlu Tcrc~ra de lo Contencíoso-Administrativo del
Tríbunal Supremo, en recurso contencioso·admínístrativo en grado de
apcla<.:ión interpuco'w por I¡¡ Administr¡¡cíón General del Estado. con·
tra la sentencia dictada <.'00 fecha 30 de abril de 1987 por la Sala de
ID CC'lfltenciosú-Administrati\'ú de la Audiencia Nacional en el recur:'>o
nÚIller~) :!6_125. síendo parte dpelada la «Empresa Carbonífera del
Sur, Sociedad Anonima» (Em:a~ur). en rdacien con el Impuesto sobre
So-.:i::dadt's. c¡~rcicio 1978.

Re:.ultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado ~o·
bre la cuestión dehatida en los términos que se expn:san en la par..::
dispt1sitlva. . . .

Considerando que concurren en t'~te caso las C¡fcunslancms pre.,.-;.,·
tas en el artículo 105,l.a) de la Ley de 27 de dicie;nhre de 1956,

E,o,tc Ministerio ha tenido a bien disponer la cjecuc,ibn, en ~us pro
pios términos, de la refaida sentencia cuya parte d,,,positiva es como
sigue:

13274

ORDEJ\l4:3/38612/1991, de 5 de ah~íJ. por la que se dis
pone el cumplimiento de la .H:.·t!fCnct.:l de la Sala de lo Con
tenciO.m-AdminiSTrati\'o del Tribunal Superior dt' Justicia
de Madrid, dictada con fecha 2) d~> enero de 1991, en el
recurso numero 730/90-Ó3, interpueS/(I por' dNf Diego ¡\fu
ñoz /lfurill0.
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